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Los beneficios del rég1rnen de reposIción deducidos de la
ampliación Que ahora se concede vienen atribuídos, también con
efectos retroactivos, a las exportaciones que se hayan efectuado
desde el 11 de marzo de 1970 hasta la techa de publicación d€
la presenta Orden en el cBoletín Ofida: del Estado»> si reúnen
los requisítos preVistos en la norma 12> 2.a) de las contenidas
en la Orden de la Presidencia de! Gobierno de 15 de marzo
de 1963

Las importaciones a que den lugar tales exportaciones debe
nin solicitarse dentro del plazo de un año. a contar de la s,lu·
dida techa de publicación,

Lo que comunico a V, l. para su conorim1entn y efe-ctos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid. 24 de junio de 1970.-P. D. t'l SUhsl'{'l'Nario de- Ci.)

mercia, Nemeslo Fernánde7.-Cuesta.

Ilmo. Sr, Director general de Po-Iítka An'\lwelúl'la

ORDEN. de 30 de :junio de 1970 pOr la que se cou
eede a la firma «Papelera Guipuu'Oana de Zicuñaga,
Sociedad Anónima», el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de pa$~

las celulósícas y desperdicios de papel y cartón por
exportaciones de pa1Jel 11 cartón previamente t·(-wli·
zudas.

Ilmo. Sr.; cwnplidos los trámites reglamentarios en ei ex
pediente de reposición promovido por la firma «Papelera Gui
puzcoana. de Zicuñaga, S. A.», al amparo de lo dispuesto en el
Decreto prototipo 4303/1964, de 17 de diciembre, publicado en
el «Boletin Oficial del Estado» de 18 de enero siguiente, por
el qw:: se establece el régimen de reposición con franquicia aran
celaria para importación de pastas celulÓ8icas y desperdicios de
papel y cartón, por exportaciones de papel y cartón, previamen~

te realizadas.
Este Ministerio, conformándose a lo informado y propue.sto

por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto:
se concede' a la finna «Papelera Guipuzcoana de Zicuñaga,

Sociedad Anónima»; con domicilio en Hernani (OuipúzcOR), el
réginien de reposición con franquicia arancelaria para ímpor.
tación de pastas celuIósicas y desperdicios de papel y cartón
por exportaciones preViamente realizadas de papel y cartón.

La reposición que ahora se autoriza viene sometrda a los
condicionados del expresado prototipo.

Be otorga este concesión por un periodo de cinco lU10S a
partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportaciones qUe se hayan efectuado desde
el 11 de junio de 1970 hasta la fecha de la publica.eión 'de esta
concesión también darán derecho a reposición si han sido rea~

lizadas bajo las circuIlBtancias establecidas en el Decreto pro
totipo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1970.-P. D., ,"1 Subsecr~tario de Co

merei'), ·Nemesio Fern{mde?:-Cuesta.

.llmo, Sr. Director de Política Arancelaria.

ORDEN de 30 de junía de 197Q 80bre transfert<;1u.ia
df' 16 rit'ero.': de mejillonp.':

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia.
de los sefiores que se relacionan a continuación, en los que se
solicitan las autorizaciones oportunas para poder transferir las
concesiones de los viveros flotantes de mejillones que se ex
presan;

Considerando que en la tramitación de los expedientes se
han veriftcadocuantas diligencias proceden en estos casos, y
que además ha sido acreditada la transmisión de la propiedad
de los viveros mediante el oportuno documento de compra
venta,

Este Ministerio, visto io informado por la Asesoría Juridica
y 10 propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, y
de conformidad con lo señalado en el articulo noveno del De-
creto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletfn Oficial del Estado)}
número 304), ha tenido a bien acceder a 10 solicitado y. en su
consecuencia. declarar concesionarios' de los viveros de refe
rencia a los sefiores que se citan en la mencionada relación,
en las mismas condiciones que las expresamente consignadas
en las Ordenes ministeriales de concesión, que para cada uno
de ellos se indican. Los nuevos concesionarios se subtogan
en el plazo, derecho y obligaciones del anterior, as! como vienen
obligados a observar las disposiciones en vigor sobre este par-
'Cicular. '

Relación de rejerencia

Peticionario: Don Enrique Francisco Rodriguez Muñiz. Vivero
denominado: «Margot número 3»). Orden ministerial de con
cesión: 27 de mayo de 1964 «(Boletin Oficial del Estado»
número 153). TransferencIa: El vivero y los derechos de
concesión. Nuevo titular de la concesión: Dofia Josefina lb
pe< UIl"".

PpUcicnário: Don Enrique Francisco Rodrigue:; Mufii.z. Vivero
denominado: ({Margot número 5)~. Orden ministerial de con
cesión; 27 de mayo de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado»
número 153). Transferencia: El vivero y los derechos de
!;oncesión. Nuevo titular de la concesión: Doña Josefina L6
pez Ulloa

Peticionario: Don Enrique Francisco Rodriguez Muñiz. Vivero
denominado «Margot número 2». Orden ministerial de con
cesión; 27 de mayo de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 153). Transferencia: El vivero v los derechos de con·
cesión Nuevo titula:r de la concesIón: Doña JoaQuina Ca~
sal Rey

Peticionario: Don Enrique Francisco Rodrfguez Muñiz. Vivero
denominado ({Margot número 4». Orden ministerial de con
cesión' 27 de mayo de 1964 (<<Boletln Oficial del Estado»
número 153). Transferencia: El vivero y los derechos de
concesión. Nuevo titular de la concesión: Dofia Joaquina
Casal Rey.

Peticionario: Doña Soriana 1!:iras Mourente. Vivero denomina
do: «José Maria número 2». Orden ministerial de conce
sión: 25 de noviembre de .1964- (<<Boletin Oficial del Estado»
número 294). Transferencia: El vivero y los· derechos de
concesión. Nuevo titular de la concesión: Don Gaspar Gon~

zález Omil.
Peticionario: Doña Jesusa Canda Torres. Vivero denominado:

«Garcia Canda número 5)). Orden ministerial de concesión:
25 de noviembre de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» nú
mero 294). Transferencia: El vivero y los derechos de con
cesión. Nuevo titular de la concesión: Don Julio GJl.rcfa
.canda,

Peticionario: Don Eduardo Rodrlguez Martfnez. Vivero deno-
minado «Rodri número 2»). Orden ministerial de concesión:
14 de marzo de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» núm&o
ro 77). Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don José Rodrfguez Mar
tlnez.

Peticionario: Don Serafin Garcla Portela. Vivero denominado:
«Rla número 3». Orden ministerial de concesión: 29 de sep
tiembrede 1967 (<<BoleUn Oficial del Estado» !lÚ.meTO 244).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo
titular de la concesión: Don José Pifieiro Pena.

Peticionario: Don José Maña Otero Dios. Vivero denomInado:
«Jomao número 4». Orden ministerial de concesión: 17 de
mayo de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» número 141).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo
titular de la concesión: Don Franeisco Otero Diz.

Peticionario: Doña Mana Paz Caamafio ·Calderón. Vivero de
nominado: «José número 1». Orden ministerial de concesión:
30 de marzo de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 90). Transferencia: El vivero y los derechos de con~

cesión, Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Castro
SUárez.

Peticionario: Don Eduardo Rodriguez Martlnez. Vivero den~'
minado «(Rodrigil número 6». Qrden ministerial de conce-
sión: 27 de junio de 1959 (<<Boletfn Oficial del Estado» nú
mero 159). Transferencia: El vivero y lOs derechos de con
cesión. Nuevo titular de la concesión: Dofia Bellsaria Soaje
Vázquez.

Peticionario: Doña Josefina López Ulloa. Vivero denominado:
«Riazor número 2». Orden ministerial de concesión: 27 de
mayo de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» número 153).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. NUevo
titular de la concesión: Dofia Joaquina Casal Rey.

Peticionario: Doña Josefina López Ulloa. Vivero denominado:
«(Riazor número 4». Orden ministerial de concesión: :17 de
mayo de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» nt'ímero 153).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo
titular de la concesión: .Dofia Joaquina Casal Rey.

Peticionario: Doña Josefina López Ulloa. Vivero denominado:
«Riazor número 6». Orden ministerial de concesión: 27 de
mayo de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 153).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo
titular de la concesión: Dotía ..Toaquina Casal Rey.

Peticionario: Dofia Josefina López Ullo&' Vivero denomlnad&:
t(Riazor número 8)). Orden ministerial de concesión: 27 de
mayo de 1964 (<<Boletfn Oficial del Estado» número 153).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo
titular de la concesión: Dofía Joaquina Casal Rey.

Peticionario: Doña Josefina López U11ca.. Vivero denom1nado:'
«Riazor número lO». Orden ministerial de concesión: 27 de
mayo de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» número 153).
Transferencia: El vivero y 108 derechos de concesión. Nuevo
titular de la concesión: Dot'ia .loaquina Casal Rey.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimlento y efectO!.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1970.-P, Do, el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

llmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Directo?
general de Pesca Marltima


